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HECHO DE LA PRE-
TENSION Q VE TIENEN CONTRA
EL BAYLIO DE CASPH, COMENDADOR, Y

Arrendador de la Encomienda de Aliaga, de que haga Igkíla

en aquel Lugar, y notorio de los agrauias

que fe le hazen.

R. Lupercio de Arbizu Baylio de Caíbe, hacin-

\
qoenta y cuatro años que es profeílo en la Rdi-

11 gion de San Juan » donde íiruio en fu mocedad,

en todo lo q fe ofreció en el Conuento de Malta,

y en fus Galeras , haíia que auiendo íido Capitán

de h Capitana delías, y gaítado de fu hazienda al-

gún tiempo,otra eícuíandole al común Teforo. Fue deípues jubila-

do 3y dadole íu Bula de bien íeruido de Capitán
,
que ningún otro la

tiene en íu Priorato,© Caftellania de ArnpoBa.

Fue deípues a íeruir al Rey Católico íu Tenor,Capitán de vna C5
p.jnia óe iníaritert-ifc Eípañrtía £>n .

SiríUa-,j* roíiái^rsíío. slguts tie*Tfpo CU

la Ciudad de Siracuía, y deípues en la de Noto, íiendo juntamente

Capitán de armas, donde hizo muchos feruicios a fu Religión, como
lo pueden hazer los que con eBos cargos reíiden en aquellas Ciuda-

des, Mas viendoíe vezino a Encomendar
, y pendiendo pleyto en

Roma de la Cafielíanis, y otras quatro Encomiendas, fue nombrado

en ella para yt a deíendelle, el quai acabó con diffinitiua fentencia en

fauor.

De allí fe fue a refídir en la Encomienda de Orta
,
que le ama to-

cado, vna de las ganadas: La qual acrecentó,haziendo vn Molino de

azey te,y dos Hornos nueuo$,y otras mejoras,en mas soo.efeudos en

cada vn aña. Mejorofe deípues de k de CaBelfot
,
que no conocién-

dolos Vaflallos íerlo de la Religión , como en general lo hazen to-

dos en Aragón: mas con vn caBigo por juBicia , nunca intentado fe-

méjante por k Religioniquedaron todos defengañados , en que tra-

bajó mucho con perfona y hazienda.

Fueie mandado por fu Gran Maeflre?
que firuieííe la Récihiduria
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de la Caftellania , lo que hizo con tanta fatisfaeion
,
que acabado el

primer trienno, le mandaron feruir el fegundo,y tercero; y auezinan-

liofe ya por fu antigüedad a la Gran Cruz huuo de dexarlo para yr a

Malta,en ocafion que fue eligido en Gran Maeílre el Emincntilfimo

VaíconzeloS) que quifo le firuieííe de Recibidor; mas viuiendo íolos

cinco mefes, le fueedio el Eminentifsimo Antonio de Paula
,
que oy

gouierna: el qual le mandó venir a Roma a feruir la Embaxada ordi-

naria: y a poco tiempo fue aflumpto al Pontificado felicilfimamente

la Santidad de Vrbano VIII. al qual dieron Religiofos del habito al-

gunos xMemoriales.y quexas, de que por fu benignidad , fu Santidad

le dio parte , el qual es buen teftigo ,
que fieropre defendió

, y bol-

uio por la reputación deíu Eminencia: En fe délo qual fefiruió

fu Santidad de efcnuille vn Breue muy fauorable en abono del Bay*

lio Embaxador;mas aprouechó poco,para las fofpechas que auía con

cebidojcauíadas en parte de vn borron de cofas que ingenuamente

entendió,y entiende que fueran vtilcs a la Religión, y Religiofos
, en

lo efpiritual y temporal: mandofeie hazcr fu Santidad,y no podía de-

xar de obedecelle,y defeargar fu concienciajy algunas dellas la necefi’

Íídad las ha hecho meter en obra.

Mas no ©bft^n* £**• -ofendió tanto íu Eminencia,que al mo-
mente deípacho vn Embaxador a fu Santidad ; el qual moifrando al

Baylio el Memorial, que a fu Santidad dio, le preguntó fi aula dado

aquel a fu Santidad, refpondiole que fi
, y porque conodo el fin de

la pregunta , fuplicq a fu Santidad
,
por vn papel

,
que fuelle feruido

4? fenajar perfona que oyefeaí nueuo Embaxador
, y al Baylio

,
pa-

ra que fiieijf informado d?l fin de cada vnp ; mas fu Santidad no la

feñaló , como quien tiene tantas ocupaciones de mayores cofas,

aunque no es de las menores de la Santa Iglefia la Religión de San

luán.

Y porque en aquella ocafíon aura proueydo fu Santidad en perla-

na de vn fpbrinp fuyo
,
que es oy el Eminentifsimo feñor Cardenal

Antonio BirbfFinq, dos Encomiendas: Embio otros Embaxadores,

ai Emperador
, y Reyes, para que fu Santidad fe abftuuidíe de ellas

pmuifiones; el qual mandó al Baylio Embaxador
,
que eícriuieffe de

fu parte,que no quifieffen executar tal Embaxada : y porque elfo lo

hizo con algún calor,como era julio, luego trató dehazerle reuocar



Ja Embasada en el medie del!a,3niédo gallado al principio para exef
citarla con la forma decente mas de echo mil ducados. Obedeció el

BayliOífin dezir palabra a fu Santidad, creyendo que fe auia de enfa-

da^per el poco cafo que de fu Breue fe auia hecho.
Huuo íe de venir el Bayho areíidir en el Bayliagejeícriuio prime-

fo al Eminennfsimo leños Grao Maeílre
> pidiéndole humildüílma-

mente perdon,íí contra fu buen deffeo no auia acertado a íeruille. La
reípueíla fue como a vn E ñafiera,amenazando,le haría conocer quan
bien lo auia hecho con fu perfona,y la Religión.

Y halo cumplido también,que continuamente hafía oy, que han
pallado fíete años , le ha maltratado con quantos indiredos ha podi-

do,© por íijO por fus aduladores,de que íierñpre tienen copia los que
tienen el imperio,/ pueden dar,y quitar.Mas no hallando a Dios gra

cías ocsfion correfpondiente,para executar la buena voluntad que ín

juíhfsimamente ha concebido contra el Bsylio/e ha valido de lo in-

íraferifo,.

Tiene U Religión aplicadas a ía Menfa Magiííraf vna Encomienda

en cada Priorato,que llaman Cantaras Magiftrales 5 en las quales n©

tiene el común Teforo vacante mortuorio, ni las Lenguas, y Priora-

dos mas que ver en días que la Viííta deíi eflan mejoradas*© empe©
radas. (Toando los feñorcí Gran Maeítresias arriendan a algún Re-

Jigiofo,durante la vidadeí Arrendador,por el precio que con el fe c5

ui en en,y con los gados ordinarios que alprefente tiene la Encomien-

da Mas eña Arrendacion no la pueden hazer los feñores Gran Mae-

Eres,fin particular concefsion del Capitulo general ? por fer como fe

ha dicho infeparabíes de la Menfa Magiftrab

En la Caftdbnia de Ampofta es de efías la Encomienda de Alia-

gsvque tiene quatro Lugares,con fus I|fefias,con quatro Priores Cu-

r itos,a los quales,a mas de fus derechos,/ pie de Altar,efta obligad©

el feñor Gran Maeílre a dar,y enfu lugar, quado eñá arrédada,fu Co-

mendador Arrendador, yc.efcudos a cada vno para befiuarkuy a los

Lugares de Aliaga,/ Fortanete 50. fueldos laquefes acada vnory fin

deuerfeles otra cois eífan obligados a fóftentar fus- Iglefias de fabri-

ca,)' todo lo necesario : Y las han fufíentado , defde ab initio 57 fu.

ftcntsn oy
: y aníi rodeno ios otros dos Lugares

,
que fon Villsro/a, y

Pitarque con el quarto que tienen de la Primicia**



Defta Encomienda hizo merced la Tanta memoria del Gran Mac*

fire Vuiñacourt al Baylio, p2gádcte por ella diez mil efeudos de coa

tade,que parte dellos fe huuieron de tomar a cambio , vinieron a ter

mas de onze,y con dos peníiones que renunció de 5 o.y Oo.efcudos,

y mejoras que ha hecho mas de catorze mil.

Tomó pofíefsion della el Baylio,y fin auelle pidido jamas otra co-

te: Paliaron mas de diez aáos,en el qua] tiempo hizo fus mejoras tan

auentajadasjComo fe dira,íin que a los ComilTarios que fueron a vifi-

taillas les hablaflen de Igleíia,ni de fufiento della
, y afsi fe aprouaron,

y loaron en el Capitulo Prouincial en Aragón
, y en la Caftellania en

en Malta.

Mas teniendo noticia vn Clérigo de Aliaga,que rcíide en el Co-
legio dei Patriarca de Valencia, quan defabrido eftaua el feñor Gran

Maefíre con el Baylio,le pareció ocafion oportuna para aprouecharte,

y hazer eftimar fu perfona.y deudos en Aliaga, fcgú fe fabe por muy
ciertos Concertó con fu Concejo, que fi le dauan cierta parte de la

Primicia,y prouechos que alcangafc,haziendole Procura, trataría a íii

cofío de efío :y afsi vino al Capitulo Prouincial que fe tuuo el año

itfap.apidir la Primicia de aquel Lugar para hazer Iglcfia,y fuften-

tarla. Y es de faber,que los VaflallosEdefiafticos en Aragón no tie-

nen que acudir para altan^cr fu jufticía fuera dei Keyno;porquc el Iu

fticia de Aragón fe las hara,que es Iuez de los eítentos,ni ellos puede

fer compelidos en otros Tribunales,fino en los que fu Mageftad tie-

ne en el Reyno, mas cautelofamente prueuan fi les tele bien
,
porque

fino fe burlan de qualquicr cofa que no les efíe bien,teniendo rceur-

fo a ellos.

Fuete refpondido,que allí no tenían autoridad para efíb ; mas por-

que el hombre, aunque poco entendido ,vfano
, y mañofo acudió a

Malta,confiado enlos fauores de algunas feñoras pías Va!encianas,quc

tienen parientes y amigos alia. Sucedióle también,que fin citar,ni oys

al Baylio Arrendador,antes con orden exprefía que note Iedixefíepa

labra, nombraron Comiffarios,qfueffen luego a concertar cÓ la Villa,

lo c] querían q fe te diefíe a cofia del Baylio,no ignorando, que no te te

pueden imponer defpucs de auer concertado
, y pagado el precio del

Arrendamiento nueuos cargos, ni mas de las cjj al tiempo del arrendar

tuuieron fus antecesores,y el Baylio auia pagado hafta aquel día.

Halla-



Hallaron puestos Comifíarios en Aliaga al Cíerigo muy confí*-

do,é infidente, rodeado de todo el Clero, y pueblo,)' comentaron a

tratar de fu Coroifsion,aunque vieron ai ojo fer fallo todoloqueania

informado en Maltas Que el Comendador cftuuieffe obligado al fu-

fientode la Igteíi3,y que ella fe cayelle,y eftuuiefie Iexos del Lugar,

y

que fe auia de paliar vn rio con mucho peligro, el qual tiene fu puen-

te de menos de treynta palios, ocioía, porque de ordinario fe paila a

pie enxuto,o por encima de piedras, y quando mucho ,
quando tiene

alguna crecida,dura dos,o tres horas,y entonces fe firué del. La Igle-

íia es muy capaz, el litro ameno,fabricada de cal y canto,y eterna ,c6
fulo aderezar vn arco del Coro,y es tanta verdad ello, que ha mas de
6o. años que fingen temores de que fecae,porque fe lesdé la Primi-

cia:No efiá delLugar vn tirode baltefia,y mascómoda páralos Maf-

faderos q pagan las Prirrocias,quefon roas de la mitad de el Lugar.

Et Bayfto Arrendador les ha ofrecido por donatmograciofo, ayú-

dalas para aderezar ef arco,porque en darlo por obligación fe valiera

defie exemplarjpor el qual dtuíera fer caíligado el Comendador,co-

n o qu ien pone nueoescargos que no fedeuen a las Encomiendas
:

y

deyrian íetío los del habito que elfo procuran, haziendo a la Religi6

p
il

hera de fus pecheros,por los fines que ellosfe faben: Con efiacon

franca efiuuieron el Clérigo,)’ los demas tan ingreydos,y deícorteícs*

que fe huuieron de bolueríos Comiífarios,corridos,y enfadados»

Defpues aca,que han pallado dos años, auiendofe tenido el palla-

do Capitulo General en Maíta^ ha cftado en filicncio la cofa,fin auer

ofado hablar en eI,fiendo et Tribunal quetienepoder para todojdon*

de íi tuuiera jufiieia la debía pidír,y no ío hizo, conodendoíufin ra-

zón, y fiado en tfte otro camino de indircáos.

Y el Clérigo, porque fabe que ha de alcanzar por ellos loque

no puede por juliicia , ni razón , ha negociado de nueuo en Malta

con la Caftellania,que no tiene autoridad,ni es Tribunal competen-

te,ni por efiatutos,ni por coftumbre^in conocimiento de eaufa, ni nó

brar parte que aya inflado aífora^ ni oyr, ni citar at íntereífadojcl fi-

gúrente decreto.

E n Malta a p. de lunio de 1

6

$ 2 . con licencia del Eminentiflimo

íeñor Fray D. Antonio de Paula nuefiro digniflimo Gran Maeílre*

tuuo la muy lllufíre Caftelíama de Ampolla,el feñor Fr. D. Luys de

Moneada Cafidían de Ampóllenla qual por no auer tenido execu*

A $ cion
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áó vna deliberación q efta muy IHuftre Cafíeílania hizo a 1 2.de lu-

nio de i djo.cófirtnada porelEminétiffimoíeñor nroGran Maeftre,

y íufacro CoRÍ€jo,embiando comifsion a los Comendadores Fr.Dó

layóte Perez de Nueros,y Fr.D.Pedro Pujadas,para que concertaísé

la fabrica de la Iglefia con la Villa de Aliaga; atento el fer nueftra Re-

ligión feñora della, y el Comendador tener obligación de fabricarla,

pues lleua las primicias de los frutos de dicha Villa.

Todos los Tenores que prefentes íé hallaron,fueron de parecer, ne-

mine difcrcpante,coníiderádo la necefsidad que tiene de Igleíia la di-

cha Villa, le pague el Comendador que oy es,y por tiempo fera , a la

dicha Villa de Aliaga,por feys añas,a quinientos efeudos
cada año,co

meneando a correr la primera paga defde 12.de Iunio de 1630. Co-

fbrmandonoscon la deliberación que hizimos , de que íe fabricafe la

Igleíia dicho dia: y defpues de cumplidos eftos feys años, que fera a

x 2.de Iunio de 1535. pague el Comendador,que oy es, y por tiépo

íera de dicha Encomienda por 2 5
.años,a 3oo.eícudos cada año,para

la fabrica de dicha Igleíia,y fenecerá la vltima paga a 1 2. de Iunio de

1 661. Y porque los Comendadores defte año en adelante de 163 2.

no tengan q hazer en la fabrica,reparos,retablos, ornamentos, cera, y
campañas.ni otras qualefquiere cofas que fe ofrecen

, y.
pueden oíie^

ceríe para el feruicio,v íuftento de dicha Igleíia,y culto diuino,fe o£li

ga al Comendador queoy es,y por tiempo fera,a
queden en cada vn

año a dicha Villa ¿o.efcudos,empegando a correr dicha paga el 1 . de

Enero del año viniente de 163 3. y fera la primera paga el primero de

Eenero de 1 6$ ¿phafta el año de 1661. que feran acabadas de pagar las

porciones de a joo.efcudoscada vn año,para la fabrica de dicha Igle

lía. Y defde el año de 1661. en adelante perpetuamente fe obliga al

Com endador que es oy
, y por tiempo fera, que pague 1 3 o. eícudos

cada vn año a dicha Villa,para el feruicio y fufíento de dicha Igleíia,

y culto diuinojfin que dicha Villa pueda pidir otra cofa alguna , ni eí

Comendador que fuere,o por tiempos fera,tenga otra obligación. Y
eñe concierto fe entienda,quedando la Religión, y el Comendador q
fuere

, y por tiempo fera con el dominio q ha tenido y tiene en dicha

Igleña. Y afsi roifmo fe le da licencia a dicha Villa,para que pueda fa-

bricar dicha Igleíia,y Cimenterio en el íitio donde antiguamente di-

zen eftaua la Igleíia,o en otro que le fea mascomodo, y capaz
para la

Igleíia,
y Cimenterio,como fea en íitio de nuefíra Religicn;y en caíb

que
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que dicho fitio fuere treudero a nueftra Religio,efté obligada la Villa

a pagar el fitio a quien fuere poffeedor y dueño desquejando en ade

Jante la dicha V illa franca de pagar el treudo q folia pagar dicho fitio

a nueftra Religión;)' lo raifmo fe entienda fihuuiere cafas, o otros iai

pedimentos,pague ia dichaVilla el valor del dicho fitio que mejor Ies

pareciere,como eftá dicho.Y por qu3nto por parte de la Villa de Alia

ga no ay procura bailante para loar efte concierto, remitimos al Capí

talo,o Aflamblea deíla muy Illuílre Caílellania de Ampofia
,
para q

hagan con la Villa de Aliaga todas las efcrituras q fueren ncceífarias,

conforme efte cifradlo, para mayor feguridad de ambas partes
: y

por

quanto fer la dicha Encomienda de AÜ3ga Camara Magiftrafifuplica

mos al Eminentísimo feñor nueftro Gran Maefire,v a fu facro Confe

jo,confirmen eíle eílrato;mandando ai Recibidor que oy es,y por tíe

po ferá,pongan en exccucion todo lo que en el fe contiene,embarga-

do, y fecreílando las rentas de dicha Encomienda de Aliaga,para que

con mayor puntualidad pague el Comendador queoy es, y portier»

pos fcran,todo lo que el dicho Eftrato contiene.

D:cho Ellrato condena,como parece,al Baylio,a que pague luego

i 500.deudos, que {eran parales negociantes
, y intercefíoras de efte

indirediojporque no fe fabe otra caula para tanta inftancia,y folicitudj

contando deídeddia que en Malta íé nombraron los Comiífarios,y

de ay adelante 5 00. otros tres años
, y deípues 300. en cada año , en

virtud de q llena la Primicia
;q no llega fu valor ningún año alos 3 00.

Y de la manera que manda eflojfin tener autoridad para ello
,
pudiera

mandar que le quitaran la capa,y fecreftaran la camifa,de que fe conté

ta el Baylio fi tal poder tuuo jamas,ni tiene ningún Priorado,o Legua

en la Religión de S.Iuan. Declara que por quanto es Camara Magif-

rral fe fupiiea al Eminentísimo feñor Gran Maeftre,y íu Confejo, có

firmen lo decretado: De fuerte,que a no fer Camara MagiftraJ,fin q fe

diera cuenta al Eminentifsimo feñor Gran Maeftrc,y fu Confejo, pu-

dieran con qualquier titulo condenar en las cantidades q fe le antoja-

ran a qualquier Comendador,y aun a ios Priores
, y Bayiios, y fin ler

cydos,fe les quitaran lashaziendasy honrras; autorizando efte Deere

tü con ferneroine difcrepante;para que conozca el mundo la jufticia

que vna Congregació de Caualleros Chnílianos,y Reiigioíosfe guax

da,y la cuenta que tienen con íus concienciasjcomo fi la verdad efta-

uieífe fujeta,ó que por contradezirla muchos fea mentira,ni la mentira

pueda

- -
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pueda fer verdad, porque millares la aprueuen:Loque fuere declarará

ei Pontífice, y fu facra Rota,a donde fe ha apelado el Baylio,
a q citará

fiempre íujcto,y a qualquier juez deíapafsionado que oyga las partes,

y aun aqui en Aragón a lo q declararen los Aduogadosdc la Religió,

y de Aliaga;porque nuca ha rehufado lo q procede de jufticia,y razó,

affi como ella refuelto de defender lo contrariocon todas fusfuer^as:

pues en niugun Tribunal de Chriftianos,ni Infieles fe procedió a fca-

tencia,fin oyr las partes: de donde han procedido tan manificftos ab-

luidos,é injufiicias,como lasfiguicntes.

1 Que ningún Priorado,ni Lengua en la Religión, tiene autoridad

para conocer,ni mandar q losReligiofos hagan cofa alguna,defpucs de
auer vifitado, y dados , y aprouadospor buenos los mejoramientos^

ni ponelles penfion, que cfto es del Gran Maeftre,y Confcjo, citadas

y oydas las partes, y conocida la cauía.

2 Que en cftc Decreto, quando la Cafldlania tuuicra autoridad,

ha faltado en todo loíbbrcdicho.

3 Que fundandofe,quc el Baylio Ueua la Primicia , la condenación

es doblada a lo que ella vale,

4 Que los 500. efeudos a! año , comiencen del de 1 6% o. porque

entonces fe nombraron Comifiarios.paraconcertarcon el Lugar lo q
fe auia de dar,v porque no fe concertó la taifa que por fu antojo hazc

el de 16 3 2.fea defde el de 3 o. que fi cfto fe le antoja que puede ha-

zer,pudiera tomar otros diez años atras,y dexar fin comer al Baylio,

5 Que fin que fe le intime al Baylio que pague,y no queriendo, fe

le fecreften,y embarguen los frutos déla Encomienda,de prima inftá

cia entre el fequeftre,y no dize déla Primicia de Aliaga,fino de todos

los frutos de la Encomienda,

6 Que fiendo efta Encomienda de la Mente Magiftral
, y los Gran

Maefírcs,fus Comendadores ordinarios, y el auer Comendador que

arricndeíer affeífono,porq pueden losfeñorcs Gran Maefírcs,no que-

rellas arrendar,o no tener licencia pata ello,o no hallar quié dé el prc

ció que querrán ; todo es dezir,y obligar al Comendador q es , o por
tiempo fera,fin ecetuar los Tenores Gran Maettres, que también que-

daría fujetos al íecrefto: y fera lo masordinariojporque ninguno que-

rrá arrendar con eftosrieígos y cargos, que nunca tuuo la Magiftral.

Quien no abominara defte modo de proceder?

7 quando cftuuieraa cargo del Comendador la Iglcfia, le pu-

dieran



diírsn obligar a tendía fegurs,y capaz,mas no de ninguna manera 3 mudallaf
ni hazelia nueua.

8 No puede la Religión enajenar délos bienes delía,fin licencia del Pontifi-

ce,ni cofa treudera,y haziendolo la puede cornifíar el Comendador.
Mas porque alos oydos Chriftianos,y prudentes donde llegare loque efíe

papel narrares ha de fuípendcrd juyzio,y peníar que no puede íer creybie
, q

nemínedifcrepante , decrete vna Congregación, qual fe ha dicho, contra vil

Baylio de 70,años de edad,y 5 5.de antigüedad, cofas tá injuftas.y rigurofas,

fin q aya de fu parte algunas culpas odioías3o q fea algü b3rbaro,fin Dios. Por
que íu Mageíiad nos obliga a cáíeruar nueflra honra, y fama,diré la verdad de
lo que ay en efto,íin que con ella íe le pueda contradezir.

Quiíiera el Baylio falido de Roma feruir a la Religión en &s Galeras, y re

tirarle deípues para morismas huuolode hazer antes,moftrádok fu Superior

k mala voluntad qk tiene. Hizo primero donación a la Religión de 4371»
eícudos que tenia fobre la Regia Aduana de Palermo,cargados a 8. por ico.

con caiTotro tanto corrido a fu cuenta. Vmofe a Efpaña a gouernar,y mejorar

fu Bay!iage,y hazer por fu alma. Y porque fiempre tuuo gran concepto de la

íantidad del S.P.Ignacio de Loyola,y del inilitutode fu Compañía de leías,

tan feguro para la vocación de fus Religiefos,y prouecho de los prosimos,c6

las Efcudas,y miísioncs,con que ha hecho,y faaze tá grades progreflos: Cen-

fiándole q no podían fuftentar las Eícudas mayores en ^arago^a fu patria
, y

viendo q no tenían habitación,fino cortiflima,y peligrofifsima de hazer gráde

daño con fu ruynajtrató de fundalles las Efcuelas,con mas dos Cátedras , vna

de Matemáticas,y otra de Lengúasjpara lo qual les ofreció dalles doze mil ef-

cudos q tenia pueílos en renta,q dauá 6oo.cn cada vn año:y es la verdad que

eítos no fe cargará de hazknda de la Religión,como lo fabc Dios. Otros 1 2,

mil dio en créditos,de que eftan oy per cobrar mas délos y.mil.En plata.oro,

y muebles dio cerca de feys mil,para q todo fe pufieífe en renta
: y los prime-

ros 1 a.años della fe empkaflen en hazer cafa , de q es increybk la necefSdad

q tiene. Los qeftáacoflúbradasa gaftar fus haziédas diiéréteméte,hizier6 tá

to eñrepito defto,ylo murmurará eó tata rabia,como fi vuiera hecho el Baylio

vna Mezquita en Túnez,o Sinagoga en Saloniq:Y le eferiuio fu Superior vna

carta como a vn negrojque desheredaua a fu madre,por dar a quié fe le anto-

jaua^como fino tuuiera laReligion otra hereda que efperar,é¡ la de vn Baylio,

donde ay tantos,y
Piiores mas ricos,a quien no fe pide cuenta,ni k les puede

pidir,pagado c6 puntualidad fus cargos,y mejorado lo q tienen a fu cuenta; lo

q el Baylio de Cafpe ha hecho tan cüphdamete,como fe dirá,y eftá prouado.
4

^[Es cofa cierta que ninguna limiína esmas acepta a Dios
,
que la q fe da a

pobres Religioíos,q le íiruen en Congregaciones,con votos,debaso de regla,

y obediencia.Y affi viendo qea Caípe no tenían IgkfialosCapuchinos.ksha

hecho



.beeho la mejor qui^a que tienen en la Preciada de Aragon }con cerca de cal y
canto, que toma toda la huerta,y Conuento: ha hecho eftanque, y Gtras ofici-

nas^ celdas,porque a penas tenían donde eítar. con grande defeomodidad.

A ib animo a los dichos Religíoíos,auiendoíe informado có el trabajo que

recóge la íimofea de lana para fu pobre beftuario,y q enla comarca de Teruel,

en los confines dd Reyno recogían la mayor parte,quifo edifícarlesotro Con
uento en aquella Ciudad, a lo q ha dado principio con el fitio que ella dio, y
huerta que íes ha comprado el Baylio,y acabará lo demás dándole Dios vida,

y con la jufticia que fu Santidad le hizíere,tuuiere alguna quietud.

Antes de lo dicho dio vna hazienda que tenia,no de bienes de la Religio,

para poner vna Rdidencia en la Ciudad de Manrefa,para decoro de ¡os Luga
ks que al ¡i ramifico DiosN.Señor en la primicias del eípiriciidei Sato Padre
Ignacio, y agora aunque pobre es ya Colegio.

Todas eltas obras fueran poco loables,íi el Baylio, aunque no tenia obliga

ció ,por ]imoína,no les huuiera hecho alguna caridad a los de Aliaga,y demás
Lugares de la Encomienda,por masde 1 5oo.eícudos:afaberesj en la Igleíia

de Aliag3 vn terno entero de Damafco,eon zanefas de tela de plata , dequa-
trozientos eícudos de coííe^

Mas albas,palias,corporales,purifícadores,y cinguíos,por masde 50. eícudos.

Mas para veneración del Santiííimo Sacramento, vna lampara de plata de
I yo.oncas de pelo*y io.eicudos de hechura#

Mas va manto de terciopelo verde,con muchos frefes de oro, parala Vir-

gen de ia ^ar^a,que coftó yo. eícudos.

Al Lugar de Fcrtanete,porq añil como Aliaga no tiene de la Religión mas
que ios jOofuddoSílediolo mifmo qa Aliaga,de jocallas,y lampara,excepta-

do el tn. nro.'Y porque ninguno deftos Lugares pudieílen alegar en ningún
tiépojde q ios feñores Gran Maeftres, y fus Arrédadores tuuieíTen obligado
de hazer lo q e! pref. nte,dio a los otros dos Lugares

, q tienen el quaríede la

Primicia: A laber es, para decoro del Sandísimo Sacramento déla Parroquial

de Villaroya otra lapara deplata, comolasdichas. Y en el Lugar de Pitarque,

por fer muypequeño dio doscafullas muy bié guarnecidas, la vns de terciope
lo,v la otra de rafo,que coftaron 8o.efcudos. Y como confita por procedo por
Comisarios nobrados por el Capitulo,que lo há vifío ocularmente,ha gaita-
do el Comendador Arrendador, ip 5 8.eícudos dea diez reales, 1 S.fueL^din.
fin vna granja que no eftaua acabada al tiempo de la viíita,que eftáen mas de
1 1 00. efeudos.-

T , r
u ^Encomienda de Calatayud,donde efla a cargo del Comendador Jas

g^eaasj 2 gahaao eneilasjCoarocófta por proceíío hecho porComiíários del

*• rF
!m

E

r°nincial,en ornamétos enteros de damafeo,y terciopelo,cafuiEs,
t aca

>) apara -ara el Ss^en Villaluenga, como las dichas arriba. En el

Lugas



II

LUg3r de Campillo dio otro tanto como*enVíllalueng3,mas fio láparajy en ft*

lugar yn quadro giande para Altar del decendimiéco de la Cruz,de cxcelent2

pintura de Roma.Y en la Igleíia de Calatayud,a mas de la ropa blanca
,
qua-

dícSjguadamazis depoluo de grana , vn cáliz grande fobredorado :ha hecho

el Retablo de S.Lucia,adornado có colanas,arquitraue,y fres dorados:? pira

el Altar cafulla, y delante Altar de terciopelo , muy efpeíTo de paffamanos de

oro.Y en Cetina,que eftá a cargo del Lugar,cafulla,y delante Altar de broca-

telo,con paífa ai anos,y franja de oro;en que ha gaftado muy cerca de tres mil

deudos,y con los reparos de fabricas mas de 3400, y dilucidado con gran

ventaja los derechos y rentas de la Religión.

En la Villa de C3Ípe no tiene obligación de Iglefia el Baylio,fino la dome

ftica de fu Cadillo,ba hecho fagrario,delante Altar , cafulla, y gaftado mas de

1 5 o.efcudos. Mas como confta aííi rnifino por procefío,y Comiífarios, aunq

no eftátodo el gafto,parecen mas de 2 8oo.efcudos. Es la verdad,q ha gafta-

do mas de 3 5
oo.porq en colas de fabrica no fe puede yr tomado quitanzas.

Mas eftá prouado en el mifmo procdfo,que có auer reedificado el Baylio vn

azud que dexaron los Morifcos expulfos, y rehecho vn3 azequia de vna gran

legua,para regar vn termino que llaman dcla Ferradura; en el qual ha dado de

limofna al Conuentode Padres Dominicos vna grande poflefsion, donde co-

gen trigo para fuftcntalle,y f3car dinerojy auiendo plantado 22.mil cepas co-

gerán vino con mas prouecho. Y al Conuento de Padres Auguftinos
,
que es

menor otra heredad, de q facan
, y (acaran el mifmo prouecho. Y facado otra

azequia nueua para otro termino.q fe llama Zeyton; ha mejorado el Bayliajc

en valor d e 20.mil efeudos, ílendo el aumento de los frutos al pie de mil de

renta. Confta afsi mifmo por vifita de Comiffario,y procedo,allegando a efto

el cenfo que dio en Palermo,con lo corrido, y lo que en las Encomiendas de

Orca,Caftellót,y Aliaga tiene gaftado,liega a 2 5.mil efeudos. Mas los aumé

tos délas retas fon al pie de 5
o.mikporq a mas del aumento de Cafpe,ha crecí

do el Arrendamiento de Calatayud en 5
oo.efcudos cada año:y fegun el vlti-

mo Arrendamiento q hizo de la Encomienda de Aliaga el feñor D. Melchor

de Borja que oy viue,General délas Galeras de Ñapóles,de tres mil efeudos;

eftádo oy en 4.mil: Se echa de ver quan grande es el acrecentamiento en to-

do lo que el Baylio ha tenido,y tiene a cargo.

Pues Ííendo afsi, es creyble,que fi tuuiera obligación de la Iglefia de Alia-

ga,faltara a ella,aunque fuera para reedificar el S.Sepulcro. Sabiendo q no fon

equiualétes mil efeudos de limofna volútarios.faltádo a vn real de obligación

'
La verdad escomo fe ha dicho,q délas Iglefias de Aliaga la tiene,y háteni

dofiépre a fu cargo fus Parroquianosjporq no es motiuo en efta Diocefi tener

camode las I glebas,quien tira la Primicia;Como dentro deft3 mifma Ciudad

de c2ragoca,eftan a cargo de ios Parroquianos, las Parroquias de S. Cruz,da



Santiago,S. Gil,la Madalena, y otras ¿licuando los Curas las Primicias ,y las

Decimas elíeñor Ar$cbifpo.

JLos obligados a ellos reparos de las Igleíias,ya Ies feñalan los facros Cano

nes,y no obligan a los que lleuan las Primicias,en que fe fundan Josq tan mal

lo han entendido,ni en fer feñora la Religión de la Igleíiajque bié puede vno

dar para fu vfo a quien quiere lo que es fuyo,y referuarfe el dominio,y que el

que go$a de la dadiua la aya de fuílentar,y noel que la dio:quanto mas q los

de Aliaga fiempre han negado halla aora fer la Igleíiadela Religión,fino que

tiene las prerogatiuas della.Y pues eternamente por coftumbre inmemorial 3

diado la Iglefia de Aliaga a cargo del Lugar,y no de los feñores Gran Maef-

rrcs,ni de fus Comendadores Arrendadores
;
fiendo la mas fuerte ley la de la

coftumbre inmemorial,íiempre eftara el Lugar con la mifma obligación , fin

que fe pueda cargar a otro: en cuya defenfa gallara el Baylio hazienda y vida¿

pues por auelles dado mas folo, que todos juntos fus antecefibres,há querido

ingrati (finiamente hazer for^ofo lo voluntario por vias indireétas, q fi jufticia

tuuieran.fin yr a Malta la configuieran aqui en Aragón.

Mas por ninguna ley ni razón fe puede obligar al Bayíio Comendador, q
tiene,como eftá dicho,efta Encomienda por arrendació perpetua, a otras car

gas,ni cargos de los que al tiépo de la Arrendacion tenia la Encomienda,ó tu

uieron fus anteceffores Arrendadores,o los feñores Gran Maeftres adminiftrá

do,que ni vnos,ni otros dieron jamas vn purificador , ni pufieron vna teja
, y

quiza no lo hizieron de Iimofna,por euitar el inconuiniéte prefente. Y es mas
que cierto,que fi le pudiera poner otras cargas,ninguno daría vn fueldo della:

Porque no tuuiera hazienda fegura,y con qualquier antojo, fin fabelio el Co
mendador Arrendador, con qualquier monipodio fe le pudiera quitar, y íé-

creftar la Encomienda,

Los feñores Gran Maeftres,que lo fon diremos de la Encomienda,y fe re-

feruan gruefta penfion,pueden hazer merced a los Vasallos durante fu vida,

mas no cargalio a fus fucceffores,ni al Comendador Arrendador , defpues de

auercoruenído en el precio,y pagadole, como arriba eftá dicho.

Y pues como coníla de las palabras de la Bula, diziendo : Arrendamus, é? toca-

mus>&fub titulo Arrendamentii& afiffusperpetui tuavitadurate conccdimus,& do.
vamus&c. Que razón,ni jufticia quiercD,q pagado el precio el Arrendador,íe le

pueda quitar ninguno de los drcchos que compró , ni fe le puedan mecer nucuas
cargas,mas de las que tenia al tiempo del arrendar , ni jamas tauieron los leña-
res Gran Maeftres , dí fus Arrendadores antecesores. Y affi es cierto, que íi

íu Eminencia ha decretado cito corra el Comendador Arrédador,ha 6do querer
le agrauar en lo q con jufticia y razó no fe puede hazer,para librarle de la obliga#
cion que volucariaméce fe ha querido poncr,eo fu periuyzio.y defusíueceftores,
que no querrán paflar por ello.
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